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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 10 de agosto de 1999 

DECRETO N" 3.427 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de Finanzas 

Expte. No 33-167.633199 Cpde. 1. 

VISTO el pedido de  reestructuración 
presupuestaria formulado por la Dirección de Vialidad 
de Salta y lo expuesto por el Ministerio de la 
Producción y el Empleo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible contar con la 
infraestpctura vial acorde a las necesidades de nuestra 
comunidad; 

Que a este efecto es necesario reestructurar el Plan 
de Trabajos Públicos de la Dirección de Vialidad de 
Salta a fin de reforzar las partidas pertinentes para el 
cumplimiento de la meta trazada; 

Que el Artículo 23 de la Ley No 7.018, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios 
asignados a las diversas Jurisdicciones bajo su 
dependencia; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo 1 " - Apruébase con encuadre en el Articulo 
23 de la Ley No 7.018, la reestructuración 
presupuestaria obrante en Anexo 1 que forma parte 
integrante del presente decreto, mediante la cual se 
modifican partidas del Plan de Trabajos Públicos con 
Recursos Afectados - Ejercicio 1999 de la Dirección 
de Vialidad de Salta, por un monto total de Pesos 
trescientos mil ($300.000,00). 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Hacienda y de la Producción y el 
Empleo y la señora Secretaria General de la 
Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

Salta, 10 de agosto de 1999 

DECRETO No 3.428 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de Finanzas 

Expte. No 136-7.855199. 

VISTO el Plan de Trabajos Públicos Ejercicio 
1999, aprobado por Ley de Presupuesto No 7.018; y, 

CONSIDERANDO: 

Que es primordial para el Gobierno de la provincia 
de Salta satisfacer los requerimientos de la comunidad 
en cuanto a obras de infraestructura pública se refiere; 

Que a este efecto, resulta necesario modificar el 
Plan de Trabajos Públicos del presente ejercicio, con 
el objeto de acondicionar los créditos presupuestarios 
pertinentes para el cumplimiento de los objetivos 
trazados; 

Que el Artículo 23 de la Ley N" 7.018, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios 
asignados a las diversas Jurisdicciones bajo su 
dependencia; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébase con encuadre en el Artículo 
23 de la Ley No 7.018, la reestructuración 
presupuestaria obrante en Anexo 1 que forma parte 
integrante del presente decreto, mediante la cual se 
modifican partidas del Plan de Trabajos Públicos con 
Recursos Afectados -Ejercicio 1999 de la Jurisdicción 
06 - Ministerio de la Produccio'n y el Empleo - Unidad 
de Organización 04 - Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por un monto total de Pesos cuarenta y dos 
mil ($42.000,00). 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Hacienda y de la Producción y el 
Empleo y la señora Secretaria General de la 
Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Oviedo - Asti - Escudero. ROMERO - Oviedo - Asti - Escudero. 
















































